
 
 

 
 

Armenia Quindío, 07 de mayo de 2025 

Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío 

 

REF: Proceso ejecutivo laboral por incumplimiento de sentencia  

 

Demandante: Sandra Viviana Narváez Martínez  
Demandado : Servirtual Telecomunicaciones S.A.S y Telmex Colombia S.A 
Radicado  : 2017-00164-02 

LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Armenia Q, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

18.496.999 de Armenia Q, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 

profesional Nro. 151.551 del C.S.J., actuando como apoderado de la parte 

demandante, me permito presentar PROCESO EJECUTIVO LABORAL con 

fundamento en la sentencia ejecutoriada del Proceso Laboral de Primera 

Instancia, conforme a lo dispuesto en los artículos 100 del Código Procesal 

del Trabajo y el artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso, 

teniendo como parte demandante a la señora  Sandra Viviana Narváez 

Martínez identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 41.962.881  y como 

parte demandada a la empresa Servirtual Telecomunicaciones S.A.S con 

NIT No. 900346918-6 y a la empresa Telmex Colombia S.A con NIT No. 

830053800-4. 

I. H E C H O S 

PRIMERO: Dentro del proceso ordinario laboral, tramitado en el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de la ciudad de Armenia Quindío, bajo el 

radicado 630013105001-2017-00164-02, el despacho profirió auto con fecha 

del diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

SEGUNDO: En dicho auto, se condenó a la empresa Telmex Colombia S.A y 

Servirtual Telecomunicaciones S.A.S a pagar a favor de la demandante, la 

señora Sandra Viviana Narváez Martínez la suma de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.200.000) por concepto de agencias en 

derecho de Primera Instancia.  



 
 

 
 

TERCERO: No obstante, el día veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024), el apoderado de la parte demandante Telmex Colombia S.A, 

presento recurso de reposición en subsidio apelación, en virtud a que el 

mismo, no guardaba proporcionalidad con la actividad desplegada dentro 

del proceso.  

CUARTO: El día veintisiete (27) de enero de dos mil veinticuatro (2024), el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia Quindío, resuelve confirmar 

auto emitido el día diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) por 

el Juzgado Primero Laboral del Circuito de la ciudad de Armenia Quindío.  

QUINTO: En reiteradas ocasiones, se ha solicitado el pago de la suma de 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.200.000) por concepto 

de agencias en derecho, no obstante, no se ha obtenido respuesta 

favorable en donde se confirme que se ha realizado el debido pago por 

parte de la parte demandada hasta la fecha de la presente.  

SEXTO: La señora Sandra Viviana Narváez Martínez otorgó poder para 

adelantar proceso ordinario laboral en contra de los demandados 

referenciados y en dicho poder, me otorgo la facultad de cobrar las costas 

procesales por medio de proceso ejecutivo. Adjunto poder que también 

reposa dentro del expediente del proceso de la referencia.  

 

II. P R E T E N S I O N E S 

 

1. Que se libre mandamiento de pago a favor de la señora Sandra Viviana 

Narváez Martínez y en contra de los demandados, Telmex Colombia S.A 

y Servirtual Telecomunicaciones S.A.S por la suma de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.200.000) por concepto de agencias en 

derecho Primera Instancia. 

2. Que se libre el mandamiento de pago a favor de la demandante, 

Sandra Viviana Narváez Martínez y en contra del demandado, Telmex 

Colombia S.A y Servirtual Telecomunicaciones S.A.S los intereses 

causados hasta la fecha en la cual se haya efectuado el pago.  



 
 

 
 

3. Que se condene en costas a los demandados. 

 

III. F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O 

 

- Art. 100 el Código Procesal del Trabajo “PROCEDENCIA DE LA 

EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme.  

 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan 

obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte 

interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata 

este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 

artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso.” (Negrilla 

y subrayado fuera del texto original) 

 

ARTÍCULO 422 del Código General del Proceso: “TÍTULO 

EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184 C.G.P“. (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el auto de liquidación de costas proferido 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia (Q), dentro del 

proceso ordinario laboral de la referencia, presta mérito ejecutivo al 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 



 
 

 
 

 

IV. C U A N T Í A 

 

El presente proceso es de mínima cuantía y corresponde a la suma de 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.200.000). 

 

 

V. P R U E B A S 

 

Se solicita tener como pruebas, las cuales se encuentran dentro del proceso 

referenciado, las siguientes:  

 

1. Documental: 

- Copia del auto con fecha del día diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024) del Juzgado Primero Laboral del Circuito de la 

ciudad de Armenia Quindío. 

 

- Sentencia del veintisiete (27) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia Quindío. 

 

 

VI. A N E X O S 

 

1. Copia del poder debidamente otorgado. 

2. Documentos enunciados en el acápite de las pruebas. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES: 

 

• PARTE DEMANDANTE: 

Para todos los efectos de notificaciones, la parte demandante recibirá 

notificaciones en Calle 51 #13-59 de Armenia, Quindío. 

  

Apoderado: El suscrito recibirá notificaciones en Calle 21 Nro. 16-46 Ofc. 



 
 

 
 

605. Edf. Torre Colseguros Armenia Q, correo 

electrónico: susolucionlaboral.net@gmail.com, teléfono celular: 

3116080197. 

  

• PARTE DEMANDADA: 

- Nombre completo : Servirtual Telecomunicaciones S.A.S   
- Dirección   : Bosques de Palermo, Bloque 11  

  apartamento 2023    Armenia, Quindío 
 

- Nombre completo : Telmex Colombia S.A  
- Dirección   : Carrera 7 # 63-44 de Bogotá D.C.  

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________________ 
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
T.P. 151.551 del C.S.J. 
C.C.18.496.999 
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